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Seño.¿ Directorar

De conformidad con el Acuerdo Gubernativo Número 05-2020, se Declara el estado de Calam¡dad Pública en todo
el territor¡o nacional como consecuencia del pronunciam¡ento de la Organi2ación Mundial de la Salud de la

epidem¡a de coronav¡rus COVID-19 como emergenc¡a de s¿lud públ¡ca de ¡mportancia ¡nternac¡onal y del Plan
para la Prevención, Contenc¡ón y Respuesta a casos de coronavirus {COVID-1g) en Guatemala del Min¡ster¡o de
Salud Pública y As¡stencia Sociá1.

Estableciendo el plazo por 30 días a part¡r del 5 de marzo del año 2020, el cual ftie ratificado con el Decreto
Número 8-2020, del Coñgreso de la Repúbl¡ca de Guatemala de fecha 20 de marzo del 2020,

Med¡ante Acuerdo Gubernat¡vo 07-2020 se prorroga por treinta días más el plazo de v¡genc¡a del Estado de

Calam¡dad Pública, conten¡do en el Decreto Gubernat¡vo No. 5-2020, de fecha 5 de mar¿o de 2020, ratificado por

el Decreto No.9-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 31 de marzo de 2020 y de conformidad con las

disposiciones pres¡denciales en caso de calamidad pública y órdenes para el estr¡cto cumpl¡miento de fecha 16 de
mar¿o del 2020 y sus mod¡f¡caciones y ampliac¡ones de fecha 21 de mano del 2020, se establecen prohib¡c¡ones,

entre ellas:

1. 5e suspenden las labores y ad¡vidades en las distintas dependenc¡as del Estado, así como en el Sector

Pr¡vado por el t¡empo establec¡do y señalado anter¡ormente.

O se exceptúan de la preseñte suspens¡on:

a) Pres¡dencia de la Repúbl¡ca v Gab¡nete de Gob¡erno, así como el personal que determ¡nen cada una de las

autoridades superiores de las entidades públ¡cas

Conforme a Memorándum DS-MEM-APM{05-2020, de fecha 22 de marzo del 2020, el M¡n¡stro de Energía y
M¡nas en atención a las d¡gposiciones presidenc¡ales emite las disposiciones internas que deberán ser acatadas por
todo el personalque inte8rá esta Instituc¡ón.

En los numerales 4 5, y 6 se elablece que se debe reduciralmáximo la asistencia de personal, que se ¡nforme al
personal que debe estar d¡sponible en sus ho8ares para atender cualquier eventual¡dad v perm¡tir eltrabajo desde
casa facilitando los insumos necesarios.

Las d¡spos¡c¡ones anteriorcs alect¿n la paestac¡ón de seavic¡os técn¡cos y paofesionales con cargo al renglón
presupuestaf¡o 029 "otÉs remunerac¡oñes de personal temporal", pactadas entre los distintos contrat¡stas y el

Mjn¡ster¡o de Energía y Minas.



'For lo que las actividades reali¿adas conforme a lo estipulado en elContrato Número AC-104-2020 de prestac¡ón

de servicio5 PROfESlolüLES, iueron realizadas conforme las dispos¡ciones anteriores, por lo que las m¡smas se

re¿l¡zarontanto en las instalac¡ones delMinilerio de Energía y Minas, así como fuera de ellas.

Por este medio rle dirijo a usted con el pfopósito de dar cumplimiento a la Cláusula odav¿ del contrato Número

AC-104-202O célebrado entre la DIRECCION GENERAI A9MINISTRAÍIVA'de| N4¡n¡st€rio de Energía y Minas y mi

persona para la prestac¡ón de serv¡cios PROFESIOiüIES bajo el ren8lón 029, me permito presentar el Info.m€'t-/
Mensual de activ¡dades desar¡olladas en el Feríodo del 01 al 30 dé Abril de 2020.

Se detallan las act¡vidades a cont¡nuación:

TDR t Brindar as€6ori? en adMdades de Relaciorcs Públlcas en temas rclac¡onados al Min¡ster¡o de EneEía y

M¡nas.

. Se aDovó en la definición de conten¡dos oara crear Drodudos de comunicación or¡entados a orientar a la
población a quedarse en casa.

. Asesoría para f"cilitar la atención v¡rtual al públ¡co por medio de redes soc¡ales.

. Asesoría para el acompañamiento de reun¡ones con periodistas de medios de comun¡cación impresos y

dig¡tales.

TDR 2l Asesorar en materia de su competenc¡a en qnnto al maneio de agenda con d¡ferentes sectofer del
M¡niste.io de Enertía y M¡nas.

. Apoyo para la coordinación de act¡vidades y coberturas de adividades en los V¡cemin¡sterios,

. Apoyo para la coordinación de act¡vidades conjuntas con los ¡epresentantes d€l Instituto Nac¡onal de

Electr¡ficación.

fDR 3: Ase€orar al M¡nisteflo de Energía y Mlnas, para conocef las actlvldades semanales que desarrollaÉn las

Ar¡tor¡dades.

. Apoyo para el seguimiento de ad¡vidades provenientes del Congreso de la República respecto a los temas
de electrif¡cac¡ón, específ¡camente la tarifa soc¡a¡.

. Apoyo para la entrega de información en var¡as dependenc¡as del Ejecutivo proven¡ente del mon¡toreo de

medios de comunicac¡ón a solic¡tud del Despacho Superior o, datos que se cons¡dera, son de interé5 para

elMinisterio.
. Asesoría sobre manejo de información externa de tipo coyuntural para uso del Min¡sterio.

fDR 4: Br¡nd¿r asesorla paaa actualizar erahivos de monltoreos fisicos yd¡g¡tales,

. Asesoría p¿ra docuñehta. las frases pres¡denc¡ales relacionadas con ¡a necesidad de Eárantizar los

sum¡n¡strosde energla en declarac¡ones a los nedlos de comunicac¡ón en arch¡vos mult¡media.
. Apoyo pára la comp¡lació¡ de los Decretos aprobados por el congreso de l¿ Repúbl¡ca con motivo de la

emergencia y ampliación presupuestar¡a.

. Apoyo para la compilac¡ón y d¡vulgac¡ón de documentos a publicar en el s¡t¡o web de¡ M¡nisterio.

TDR 5: Erindar asesoría para el cont¡ol de solicitud€s de ¿poyo en ever¡tor ¡nternos y exteriros-

. Apoyo para coord¡nar la divulgación en redes sociales de la part¡cipación d€l lvlEM en el proceso de

embélaje de los K¡t Saldremos Adelante en eldomo,
. Apoyo para la coord¡nac¡ón de act¡vidadesy partic¡pac¡ón de la Unidad de comun¡cación Soc¡al en eventos

internos y extemos de la ¡nst¡tución.



TDR 5i Asesorar en materia de su profes¡ón al Ministefio de Energía y Minas €n temas de Relac¡ones Públ¡cas.

. Apoyo para generar conte¡idos que permitan a la población entender los pormenores de la tar¡fa soc¡al y
otr¿s acc¡ones relac¡onadas al subsidio.

. Asesoría para explicarle a los period¡stas sobe el tema de la importación de combustibles y la garanla de
que continúa el serv¡cio.

. Asesoría sobre cómo ¡nformar sobre la baja en los precios de¡ gas a periodistas.

. Apoyo para la pa.ticip¿c¡ón del ¡rinistro de Energía y Minas en los programas de noticias en prime time

{horar¡o noctúrno}en Azteca Guate, NodT y CanalAntigua.

TDR 7: Asesorar en la organ¡za.ión de audiencias, reun¡ones de trabajo con personal del Minister¡o, funcionarios
e institua¡ones de Gob¡erno, instituc¡ones pr¡vadas y Ofganismos Internacionales, apoyar en el seguimiento de

los compromisos adqu¡,idos.

. Apoyo par.¡ el seguim¡ento de la compilac¡ón de actjvidades relacionadas a las metas de los c¡en días de
Gobierno a cargo delCentro de Gob¡erno.

. Asesoría para coordinar la divulgaaión de información relac¡onadá al Insütuto Nacional de Electrificación.

. Apoyo y seguimiento para ver¡ficar que se cumplan con las d¡sposiciones del Organismo Ejecutivo por
parte de personeros del Ministerio en actividades de la dependenc¡a.

TDR 8: Asesorar en otras adiv¡dader que el M¡n¡sterio de tnergía y Minas disponga en función de sus obietivos y

Dr¡oridades.

Apoyo para coord¡nar la publ¡cación de informac¡ón ¡nterna y€xterna sobre las actividades que se realizan
en los láboratorios del Min¡sterio y la cal¡dad y profesional¡smo de su personal.

Aseso.ia para la participac¡ón de func¡onarios del Ministerio de Energía y Minas en citaciones prev¡stas en

elCongreso de la República.

Atentamente,

Apoyo para coordinar la divulgación en redes soc¡ales de la

embalaje de los (¡t Saldremos Adelante en eldomo.
Apoyo para la coordi¡ación de actividades y partic¡pac¡ón de la

internosv externos de la institución.

partjcipación del lVEl\4 en el proceso de

Unidad de comunicac¡ón social en eventos
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